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VISTO:

El tema del litigio entre esta Universidad y vecinos del Barrio 25 de Mayo, y

CONSIDERANDO:

Que se ha discutido largamente el tema en el seno de este Consejo Superior.

Que es necesario contar con mayor información para conocimiento de este Cuerpo.

Que también surgieron algunas propuestas tendientes a buscar alternativas de solución al conflicto,
como la de conformar una comisión integrada por representantes del Barrio y de esta Universidad.

Que el tema fue aprobado por mayoría en sesión ordinaria de este Cuerpo el 18 de Agosto ppdo.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERlOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Solicitar mayores informes documentales, de carácter administrativo y/o judicial
para conocimiento de este Consejo Superior.

ARTÍCULO 2°._ Incluir como tema de la próxima sesión la conformación de una Comisión integrada
por representantes del Barrio 25 de Mayo y de esta Universidad.

ARTÍCULO 3°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y cumplido, archívese.-
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